CONCEPCIÓN, 24 de febrero de 2009.-

Nº 172 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 137, de 11 de febrero de 2009, que 


autoriza la Contratación Directa de la Sociedad Comercial Artemedios Limitada para la presentación de la Ópera de Cámara “La Serva Padrona”; el Contrato suscrito entre esa Sociedad y la Municipalidad de Concepción, de 18 de febrero de 2009; el Oficio Ord. Nº 159, de fecha de hoy, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el contrato suscrito entre la sociedad comercial artemedios limitada y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 18 de febrero de 2009, por el que esta Municipalidad contrata a esa Sociedad para la presentación de la Ópera de Cámara “La Serva Padrona” el día 21 de febrero de 2009, por un valor a pagar de cinco millones de pesos ($ 5.000.000.-) mas impuestos y gastos incluidos.

2.- Dispónese que la dirección de comunicaciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Jurídico.

· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señora Directora de Comunicaciones.

· Señores Sociedad Comercial Artemedios Limitada:
Avenida Ignacio Carrera Pinto Nº 4470, Macul, Santiago.
· Archivo
MLE/gcm
